
 
           Secretaría General 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

ACUERDOS DEL 19 DE AGOSTO DE 2016 

Todos ellos adoptados por unanimidad 
 
 

Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión. Se declara la urgencia de la sesión. 

Aprobación de la solicitud de una subvención al Gobierno de Cantabria para la 
Fiesta de Interés Turístico Regional “Feria de Santiago de Santander”. Resultando que la 
Feria de Santiago de Santander se trata de una feria taurina de gran relevancia y atractivo 
turístico, que mereció ser declarada en el año 2000 Fiesta de Interés Turístico Regional. 
Considerando que el artículo 1 de la Orden INN/26/2016, 4 de julio, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones destinadas al fomento de actividades turísticas por Ayuntamientos 
establece que tiene por objeto convocar, en régimen de concurrencia competitiva para el año 
2016, las subvenciones a favor de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para la realización de las actividades turísticas, según el apartado b), de promoción y desarrollo de 
las Fiestas declaradas de Interés Turístico Nacional y/o de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Por lo expuesto la Concejalía de Turismo y Relaciones Institucionales propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno de Cantabria una subvención para la 
Fiesta de Interés Turístico Regional “Feria de Santiago de Santander” por importe de 18.000 €, 
que se desarrolla a través de la empresa municipal Plaza de Toros de Santander, S.A.; al amparo 
de la Orden INN/26/2016, 4 de julio, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
destinadas al fomento de actividades turísticas por Ayuntamientos. SEGUNDO.- Dado que la 
actividad se ha desarrollado por la empresa municipal Plaza de Toros de Santander, S.A., y dado 
que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, solicitar 
a la Dirección General de Turismo autorización para la ejecución de las actividades. 


